
 
Distrito  Judicial  de Tunja 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad 
Tunja – Boyacá 

 

 
Tunja, trece (13)  de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

De antemano, este Juzgado se permite poner en conocimiento que, dadas algunas 

fallas de carácter tecnológico, ajenas a nuestra voluntad, el sistema del Despacho, 

presentó serias dificultades en las últimas semanas, razón por la que se ha dado, un 

retraso no habitual en todos los procedimientos que se realizan al interior del 

Juzgado, situación que a la fecha se viene conjurando de la manera más adecuada, 

con el fin de prestar siempre el mejor servicio. Pedimos disculpas por los 

inconvenientes, dificultades o molestias que a los usuarios dicha situación les haya 

podido generar. 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho con informe secretarial que indica “Para 

Calificar”, como quiera que  en el PFD 073 se encuentra un escrito que dice contener 

en su anexo “Radica Cesión”, el mismo que no se encuentra anexado al paginario, 

por lo tanto, se requiere a la persona encargada  de anexar la correspondencia para 

CLASE DE PROCESO     EJECUTIVO 

DEMANDANTE BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO DEMANDADO JORGE EDUARDO RAMIREZ AMAYA 

RADICACION 150013153002-2016-00137-00  
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que adjunte los escritos que se anuncian y así evitar  dilaciones innecesarias, una vez 

se anexe el memorial anunciado, deberá ingresarse y así  se resolverá de fondo.   

 

Se recuerda que toda comunicación relacionada con la presente demanda debe 

contener los 23 dígitos de radicación y ser dirigida en formato PDF al correo 

electrónico: j02cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co. De igual forma se advierte, que 

de conformidad con el numeral 14º del artículo 78 del C.G.P y el artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022, cada extremo procesal deberá enviar a la parte contraria un ejemplar 

de los memoriales presentados 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

EL JUEZ  

 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 

Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
TUNJA. 

 

El anterior auto fue notificado por Estado 
No 33 hoy catorce (14)  de octubre de dos 

mil veintidós (2022) 
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